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Madrid, J de noviembre de 1987.-EI Contralmirante, Director
de Redutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernández.

Excluido

Don Antcnio Rivera Rodríguez, por n~ cumplir el artículo 1 de
la Ley 87/1964, de 16 de diciembre «dloietín Oficial del Estado»
número 303).
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RESOLUCION de 20 de octubre de 1987. de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,

.. l!w.!a _quf ~e..f).Q11'Jl)r:.a. .!ª .(;9.lJ:!i,'iiQfl_q~f. hª .de juzgar el
concurso anunciado para la provisión de la flaza de
Profesor titular de Escuela Universitaria, de área de
conocimiento «Filologza Inglesa», de la Universidad
de Castifla·La Mancha.

De confonnidad con lo dispuesto en el número 4.°, b. de la
Orden de 28 de dIciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estarlo» de
16 de enero de 1985), y habiéndose dado cumplimiento a lo
establecido ea el articulo 6.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 dt
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre), sobre
desi~aci6n de los miembros de las Comisiones Que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas de Profesorado de
Universidad,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar la Comisión que
ha de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22 de abril

25229

Lo que digo l"l V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de octubre de 1987.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de Bias Aritio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

25228 RESOLUCION de 19 de octubre de 1987. de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se nombra la Comisión que ha de juzgar el
concurso anunciado para la provisi6n de la flaza de
Profesor ti,ular de Escuela Universitaria, de área de
conocimiento «.Máquinas y Motores Térmicos», de la
Universidad de Castilla~La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4.°, b, de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oticial del Estado» de
ló de enero de 1985), y habiéndose dado cumplimiento a lo
establecido eil el artículo 6.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre «<Boletín Oficial del Estado)) de 26 de octubre). sobre
designación de los miembros de las Comisiones Que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas de Profesorado de
Universidad,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar la Comisión que
ha de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22 de abril
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), para la
provisión de la plaza de Profesor titular de Escuda Universitaria,
del área de conocimiento «Máquinas y Motores Térmicos), de la
Universidad de Castilla-La Mancha, que estará constituida de la
siguiente forma:

Comisión titular

Presidente: Don Luis Lorente Lacruz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Pedro España Martínez, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocales:
Don Eduardo Mezquita Gómez, Catedrático de Escuela Univer

sitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Juan Masip Vilalta, Profesor titular de Escuela Universita

ria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Manuel Casca)osa Soriano, Profesor titular de Escuela

Universitaria de la Umversidad de Sevilla.

Comisión suplente

Presidente: Don José Aguera Soriano, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario; Don José María Corretger Canés, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Vocales:
Don Isidro Romeu Vives, Catedrático de Escuela Universitaria

de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Antonio del Ojo González, Profesor titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málasa.
Don Jesús González Babón, Profesor utular de Escuela Univer

sitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Vicente Hemández Raba!.
Don Cayetano Delgado Romero.
Don Tomás Santiago Silva Femández.
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6; El-persooal de·líl'Rese¡"-ñNavaJ-fiO iñovillzaQcl"(IUe haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico
que dispoIae el artículo 13 del Re~amento General de Practicajes,
que tendrá lugar en la ComandanCia Militar de Marina de Valencia
el día antes del examen, a la hora que oportunamente se anunciará.

1. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia
Militar de Ma.~na de Valencia, con arreglo a los artículos 11 Y 17
del Regl:>.mento General de Practicajes (<<Boletín Oficial del
Estado~) 206(1958), en el día y hora que oportunamente se anuncie,
siendo público el acto del examen, que consistirá en un solo
ejercicio, de carácter técnico, Que versará sobre las materias
indicadas en el artículo 17 de dicho Retlamento.

a) Copia certificada del título profesional.
b) Ccrtifi,;;,ado dcl acta dc nacimiento, deuidamente lcgalizadi

en el caso de estar expedida en partido judicial distinto de aquél ell
que se haya de verificar la oposición.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificados de antecedentes penales, expedidos por los

Ministerios de Defensa y Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales en el

que consten los cinco años de mando de buques. con detalles de los
mismos, y, en los casos de los Prácticos de Puerto, los servicios de
esta clase prestados, computables como [Cando.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 19 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<.Boletín Oficial del Estado» número 30S y
«Diario Oficial de Marina» número 297).

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-EI Contralmirante, Director
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Moliuero Fernández.

RESOLUCION 63113894111987. de 3 de noviembre.
del Contralmirante Director de Redutamiento y Dota
ciones, por la que se hace pública la convocatoria del
concurso-oposición para cubrir una vacante de Prác·
tico de número existente en el puerto de Valencia.

ConcurslHtposicióD

1. Para cubrir una plaza de Práctico de número del puerto de
Valencia se convoca concurso-oposición, con arre¡u'o a lo dispuesto
en los Decretos de 4 de julio de 1958 «<Boletín Oncial del Estado»
número 206), y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 41), y la Ley número 87/1964, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado»número 303).

1. por tratarse de cubrir la segunda vacante, en primera
convocatoria, para dicha plaza, corresponde su provisión por
personal de la Reserva Naval, con titulo de Capitán de la Marina
Mercante, o Piloto de primera clase, con cinco años de buque,
como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco
y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes, Pilotos y Patrones
de la Marina Mercante que reúnan las condiciones que detenninan
las disposiciones vigentes.

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval activa, en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la ,I\.rmada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor
:Ministro de Defensa, Cuartel General de la Annada, calle Montal
bán, 2, 28014 Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a panir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

5. Las in:;ta..~cias del personal dt: la Reserva Naval no movili~
zado serán dingidas al señor Comandante Militar de Marina de
Valencia, dentro dd plazo señalado en el punto anterior, acompa
ñzdas de los certificados de servicios y méritos profesionales,
debiendo aportar, en su día, los documentos siguientes:
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